
GOBIERNODECHILE
MINISTERIO DEt INTERIOR
INTENDENCIA tOS TAGOS

RES. EXENTA N" J- r0 l0 . -

PUERTO MONTT, 28 DE OCTUBRE DEt 2009.-

HOY SE RESOLVIÓ LO QUE SIGUE:

V I S T O S :

Decreto Supremo N'5BB de fecho 02 de Moyo de 2008 del Minister io del Inier ior

que señolo como ofectodo por lo cotóstrofe o lo Provincio de Poleno;

Lo dispuesto en lo Ley N' 19.175 Ley Orgónico Const i tucionol sobre Gobierno y

Administroción Regionol;

Ley No 18.575, Orgónico Const i tucionol de Boses Generoles de Administroción del

Estodo;

d) Ley No 1ó.282 del Minister io de Hociendo, que f i jo disposiciones poro cosos de

sismos o cotóstrofes;

e) Decrefo con Fuerzo de Ley N' 22 de fecho l9 de Noviembre de 1959 del Minister io

de Hociendo, que f i jo el  texto de lo ley Orgónico del Servicio de Gobierno Inter ior

de  lo  Repúb l ico ;

f)  Resolución Exento N" 8340, de fecho 22 de octubre del 2009, de lo Subsecreior io

del Inter ior;

Ordinorio lNT. N'90/ de fecho 27 de octubre del 2009 del Sr.  Intendente Regionol ol

Jefe del Deportomento de Finonzos y Presupuesto Intendencio Región Los Logos;

Corto de fecho 27 de ociubre del 2009. de Iniendencio Región de Los Logos ol

Bonco Estodo, outor izondo reol izor corgo de lo cuento corr iente N'825-0-906925-l

p e r t e n e c i e n t e o l o  I n t e n d e n c i o  R e g i o n o l  d e L o s L o g o s , R u t :  N o ó 0 . 5 1  1 . 1 0 0 - 9 p o r e l

siguiente monto totol  de $91 7.470.000.- (novecientos diecisiete mi l lones

cuotrocienlos setento mi l  pesos) correspondienles o Bono mes de ociubre del

2009, "Operoción Choitén" y

Resolución ló00/2008 de lo ControlorÍo Generol  de lo Repúbl ico.-

Y  CONSIDERANDO:

Lo necesidod de proceder o lo entrego de un bono o los domnif icodos por lo

erupción del Volcón Choitén, que debieron ser evocuodos, y que ol  dío dos de Moyo del

2008 se encontrobon domicl l iodos en lo Provincio de Poleno.
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Este bono se conceloró directomente o los interesodos. o trovés de lo diversos

Oficinos del Bonco Estodo, de ocuerdo o nomino que lo Intendencio Región de los Logos

pone o disposición de dicho enl idod Boncorio.  eloborodos en bose ol  empodronomiento

de los respect ivos fomil ios, teniendo en consideroción que se troto de uno emergencio o

nivel  de cotóstrofe, s i tuoción que just i f ico recurr i r  ol  presente benef ic io.-

R E S U E L V O :

l .-  Autor izo y Dispone el  pogo del bono en fovor de los personos ofectodos por lo

emergencio producido por lo erupción del Volcón Choi ién {Decreto Supremo N'5BB de

fecho 02 de moyo de 2008 del Minister io del Inter ior )  y que ol  dío dos de Moyo del 20OB

vivíon en lo Provincio de Poleno.

Personos ofectodos, que se encuentron individuol izodos en nomino onexo, el  que se

considero formor porie integronte de lo presenle Resolución poro todos los efectos

regores.-

2.-  Este pogo se f inoncioró con corgo o los recursos de lo cuento corr iente N'825-0-

906925-1 ,  per tenec ien te  o  In tendenc io  Reg iono i  de  Los  Logos,  Rut :  No ó0 .511.100-9 ,  de l

Bonco Estodo, cuyo monto totol  osciende o lo sumq de $917.470.000.- (novecientos

diecisiete mi l lones cuotrocientos setento mi l  pesos) correspondientes o "Operoción

Cho i tén"

ANóTESE, COMUNIQUEsE Y ARcHíves¡.
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l . -  Bonco Es todo.
2 . -  Depor lomentoPresupuesto ln tendenc io .Reg iono lde losLogos.
3.-  Depto. JurÍdico Intendencio Regionol. /
4.-  Of.  Portes Intendencio Reoionol.
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